
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2006-01431-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención al informe secretarial del 17 de marzo de 2022 que precede y previo 

a proveer respecto del levantamiento de las medidas cautelares que recaen sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20210678, por 

secretaría ofíciese a los diferentes archivos (Archivo Central, Fontibón, Montevideo e 

imprenta) a fin de que dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación, informen si en sus bases de datos y/o archivos físicos se encuentra el 

expediente, indicando el nombre completo de las partes involucradas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-01185-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte demandante mediante correo 

electrónico del 19 de abril de 2022, deberá estarse a lo manifestado en el numeral 

SEGUNDO de la parte RESOLUTIVA de la Providencia proferida del 29 de agosto de 

2019 dentro del INCIDENTE DE OPOSICIÓN a través del cual se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50C-00746146. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-01215-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, se tiene como nueva dirección de 

notificación de la demandada LEIDY NATALIA MOSQUERA LARA el correo electrónico 

NATU.24@hotmail.com. 

 

Así mismo, se tiene en cuenta el citatorio que, como requisito de lo dispuesto en el 

artículo 291 del Código General del Proceso le fue remitido a través de correo electrónico 

del 16 de septiembre de 2021. 

 

Pese a ello, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores 

a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 

317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación de la parte 

demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2016-01215-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada en correo electrónico del 8 de marzo de 2021, por 

Secretaría remítase al apoderado demandante, por medio digital, el Despacho Comisorio 

No. 2550 del 13 de diciembre de 2019 para que proceda a tramitarlo. Actualícese de ser 

necesario. 

 

Por otra parte, revisada la solicitud de medida cautelar del 24 de junio de 2021, se le 

recuerda al demandante que, la medida cautelar de embargo sobre los productos 

financieros de la demandada en el Banco Davivienda S.A. fue decretada en Providencia 

del 5 de diciembre de 2016 y que el Oficio No. 2632 del 12 de diciembre de 2016 

informando la medida fue radicado de su parte el 25 de agosto de 2017; por lo que, lo 

procedente es la reiteración de tal orden. 

 

Acorde con lo expuesto, por Secretaría ofíciese al BANCO DAVIVIENDA S.A. para 

que, informe cuál fue el trámite efectuado sobre el Oficio No. 2632 del 12 de diciembre 

de 2016. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2016-01272-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero. Secretaría, proceda con la elaboración de la comunicación 
ordenada en proveído del 17 de marzo de 2020, inciso segundo. 

 
Segundo. Para ningún efecto será tenido en cuenta el escrito de renuncia 

presentado por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ, así como el mandato 
conferido al abogado CARLOS ENRIQUE DUARTE CADAVID, por cuanto el 
patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – 
ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN, cuya administradora y vocera es la 
FIDUCIARIA CENTRAL S.A., no funge como parte en estas diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-00890-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Único. Previo a resolver sobre la solicitud de oficio con destino al pagador de 
la SOCIEDAD METACARGA LOGISTIC S.A. acredítese por el mandatario judicial 
el diligenciamiento del oficio No. 1446 de 6 de mayo de 2021, pues a pesar de haber 
anunciado acerca su remisión vía electrónica, de ello no hay prueba en el 
expediente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2017-00890-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero 

y una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 

EDC 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2017-01323-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a la abogada LUZ ÁNGELA QUIJANO BRICEÑO para 

actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. En atención a la solicitud elevada por la demandante en correo electrónico del 18 

de marzo de 2022 se le pone de presente el informe de títulos incorporado al expediente 

por la Secretaría de fecha 22 de marzo de 2022. 

 

3. Bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso 

se requiere a la demandante para que, en el término de treinta (30) días y como requisito 

previo para continuar con el trámite del proceso, dé cumplimiento al numeral 4° de la 

Providencia proferida el 16 de diciembre de 2020; esto es, notifique la demanda 

acumulada, so pena de tenerla por desistida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00407-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandada en su correo electrónico del 

29 de junio de 2022 y en virtud de que la Sentencia proferida para este proceso el pasado 

26 de abril de 2022 se encuentra ejecutoriada, decretase el levantamiento de las medidas 

cautelares que se practicaron, en consecuencia, líbrese el oficio a quien corresponda. 

De existir embargo de remanentes, pónganse los bienes desembargados a disposición 

de la autoridad que lo haya solicitado. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los 

términos del Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MAB 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00515-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 15 de diciembre 

de 2021, previa acreditación del pago del arancel judicial y demás expensas necesarias 

para la reproducción, por Secretaría expídase copia auténtica del Acta de la diligencia 

llevada a cabo el 5 de septiembre de 2018, así como copia de la grabación 

magnetofónica efectuada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2018-00538-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de las cuotas en 
mora, presentada por el extremo demandante, quien cuenta con facultad para recibir 
y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
de las cuotas en mora, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios, y para su 
diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 

Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 
acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandante a quien deberán ser entregados. Déjense las constancias de rigor.    
 

Cuarto. Sin costas.  
 

Quinto. Archivar en su oportunidad el expediente.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-00684-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por configurarse los presupuestos 
establecidos en el No. 1º, inciso segundo del artículo 317 Código General del 
Proceso, se DISPONE: 
 

Primero. Decretar la terminación del proceso por Desistimiento Tácito. 
 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se 
hubieren decretado y practicado en desarrollo de este proceso. Si existiere embargo 
de remanentes pónganse los bienes a disposición de la autoridad respectiva. En 
caso contrario, los oficios diligénciense en la forma prevista en el artículo 11 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
   

Tercero. Ordenar el desglose de los documentos base de la ejecución, con 
las constancias de rigor. Entréguense al demandante y a su costo. 

  
Cuarto. Archívese el expediente y regístrese su egreso en el sistema de 

información estadística de la Rama Judicial. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00793-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada mediante correo electrónico del 23 de marzo de 

2022, se amplía el límite de la cuantía de la medida cautelar decretada en Providencia 

del 1° de agosto de 2019 a la suma de $32’000.000,00 M/cte. 

 

Acorde con lo expuesto, por Secretaría ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEL TOLIMA informando lo aquí decidido y remitiendo copia tanto de este Auto como 

del proferido el 1° de agosto de 2019 referido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00941-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Para los efectos legales pertinentes se tiene como nueva dirección de notificación del 

demandado el correo electrónico luisediber@hotmail.com.  

 

2.  No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre la pasiva mediante correo 

electrónico del 19 de marzo de 2021 dado que, este no cumplió con los requisitos señalados para 

su época por el Decreto 806 de 2020 y adicionalmente, no se aportó el acuse de recibo emitido 

por el iniciador del mensaje.  

 

3. ACEPTAR la cesión del crédito efectuada entre la COOPERATIVA NACIONAL DE 

RECAUDOS CONALRECAUDO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA EN 

INTERVENCIÓN y el FIDEICOMISO ACTIVOS REMANENTES – ESTRATEGIAS EN 

VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL COMO MEDIDA DE 

INTERVENCIÓN, obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante al FIDEICOMISO ACTIVOS 

REMANENTES – ESTRATEGIAS EN VALORES S.A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL COMO MEDIDA DE INTERVENCIÓN. 

 

4. Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia al 

poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ quien venía actuando en calidad 

de apoderado de la demandante. 

 

5. Previo a reconocerle personería a la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA, se le 

requiere para que manifieste su aceptación al poder otorgado dado que, el aportado no fue 

suscrito de su parte ni remitido a través de su correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

mailto:luisediber@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01406-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Previo a resolver sobre el trámite de notificación a la demandada OLGA INES NIÑO 
MORA, el Juzgado RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte demandante para que, a través de su 

apoderado judicial, en el término de ejecutoria de este proveído, acredite la fecha 
exacta de la lectura y/o acuse de recibo del mensaje de datos enviado a la 
demandada OLGA INES NIÑO MORA en fecha 27 de noviembre de 2020. 

 
Una vez cumplido lo anterior, se resolverá sobre la orden de seguir adelante 

la ejecución. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01421-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. Mediante el derecho de petición radicado a través de correo electrónico por la 

parte demandada el 14 de mayo de 2021, se solicitó al Despacho certificación actual del 

estado del proceso y copia de este. 

 

Al respecto, tenga en cuenta el peticionario que, el derecho de petición ha sido 

establecido para ser tramitado primordialmente ante Autoridades Administrativas y en 

consecuencia, se encuentra regulado por el Código Contencioso Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, no siendo la figura idónea a usar ante la Rama Juridicial 

para ser aplicada en la búsqueda de administración de justicia, pues ésta cuenta con 

términos propios. 

 

Es de advertir que, el derecho de petición no procede en las actuaciones judiciales 

como lo ha sostenido en reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional, teniendo en 

cuenta que tanto el Juez, como las partes e intervinientes están sometidos a las reglas 

fijadas en la Ley. 

 

2. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado por la demandante 

conforme al artículo 292 del Código General del Proceso radicado el 20 de octubre de 

2020 a través de correo electrónico teniendo en cuenta que, no obra en el expediente 

constancia de envío del citatorio de que trata el artículo 291 ibídem y adicionalmente, el 

pagador informó que el demandado se encuentra retirado desde el 17 de julio de 2018 

de la Institución donde fue notificado. 

 

3. Se reconoce personería al abogado JHON YAMID ANGULO HERRÁN para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandada en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 
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4. Aceptase la sustitución de poder que hace el abogado JHON YAMID ANGULO 

HERRÁN a la abogada ANGIE CATHERNE GARCÍA DÍAZ a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandada en los términos, 

con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

5. Tener por notificado por conducta concluyente al demandado EIDER 

ALEXANDER ROMO HENAO del contenido del mandamiento de pago y de la demanda, 

a partir de la notificación de esta Providencia por estado. 

 

6. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. Para ello, remítase de manera inmediata copia digital del expediente a la 

parte demandada y su apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

        RADICADO: 110014003062-2019-01436-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
En atención a las piezas documentales obrantes en el plenario, el Juzgado 
RESUELVE: 

 
Único. REQUERIR a la parte demandante para que intente el trámite de 

notificación a la pasiva D&G INVERSIONES S.A.S. en el email 
davidromerovega@gmail.com . En el evento de continuar con resultas positivas, se 
procederá con su emplazamiento, tal y como fuera pedido por la parte interesada. 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 

mailto:davidromerovega@gmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01478-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial y por resultar procedente, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. Por Secretaría, ofíciese con destino a los bancos COOMEVA, 
OCCIDENTE, COLPATRIA, FALBELLA, BOGOTÁ, AV VILLAS, COLPATRIA, 
POPULAR y DAVIVIENDA, a efectos de que se pronuncien frente al trámite 
impartido al oficio No. 2535 de 11 de diciembre de 2019, radicad en sus oficinas, 
según sello de recibo impuesto en el cuerpo del citado documento. 
 
Se pone de presente al mandatario judicial que respecto de las entidades bancarais 
SUDAMERIS, BANCOLOMBIA, CITIBANK, BBVA y CAJA SOCIAL, ya milita 
respuesta en el plenario. 
 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01478-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO COOMEVA S.A. contra ANA PATRICIA BELTRÁN OTÁLORA. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO COOMEVA, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, 
en contra de ANA PATRICIA BELTRÁN OTÁLORA para que se librara orden de 
pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 98811300 
 

Por la suma de $19.112.975,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 15 de agosto 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 26 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada ANA PATRICIA BELTRÁN OTÁLORA fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente, el día 1 de diciembre de 2021, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 98811300, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 26 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$1.050.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01478-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite efectivo de notificación personal a la demandada ANA 
PATRICIA BELTRÁN OTÁLORA, a través de la dirección electrónica 
pattylulaunica@gmail.com , por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada ANA PATRICIA BELTRÁN 
OTÁLORA del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 1 
de diciembre de 2021, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 

mailto:pattylulaunica@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01479-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Revisado el expediente se RESUELVE: 

 

1. No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado por la demandante 

conforme a los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso radicado el 25 de 

febrero de 2021 a través de correo electrónico teniendo en cuenta que, el pagador 

informó que el demandado se encuentra retirado de la Institución donde fue notificado. 

 

2. Para todos los efectos legales pertinentes, se tiene como nueva dirección de 

notificación del demandado la Carrera 30 No. 31 – 62 Barrio Calle Principal en Arboletes 

Antioquia. 

 

3. Así mismo, se tiene en cuenta el citatorio que, como requisito de lo dispuesto 

en el artículo 291 del Código General del Proceso le fue remitido a través de correo 

electrónico del 11 de julio de 2022. 

 

4. Pese a ello, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación 

de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01484-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS contra MARCO ANTONIO BENAVIDES ACEVEDO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

La COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
COOPENSIONADOS, a través de apoderado judicial presentó demanda ejecutiva, 
en contra de MARCO ANTONIO BENAVIDES ACEVEDO para que se librara orden 
de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base de la 
ejecución así:  
 
PAGARE 30000050744 
 

Por la suma de $6.664.161,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 3 de 
septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 19 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado MARCO ANTONIO BENAVIDES ACEVEDO fue notificado de la 
orden compulsiva, por aviso recibido el día 13 de diciembre de 2021, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 
30000050744, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$330.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01484-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta de envío y recibo de la citación al demandado MARCO ANTONIO 
BENAVIDES ACEVEDO en la dirección electrónica 
markfumigaciones@hotmail.com, para que concurrieran a recibir notificación 
personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el artículo 292 
del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado MARCO ANTONIO 
BENAVIDES ACEVEDO del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 13 de diciembre de 2021, quien dentro del término legal para 
excepcionar y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 

mailto:markfumigaciones@hotmail.com
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01524-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. En el mismo término, deberá allegar constancia de la radicación 

del escrito a través del cual solicitó el emplazamiento a la aquí demandada 
CALZADO ROCKOO S.A.S., pues tal petición se echa de menos en el expediente 
digital. En todo caso, deberá aportarse además constancia de las resultas negativas 
del trámite de notificación a la citada persona jurídica en las direcciones física y 
electrónica denunciadas en el escrito de demanda. 
 

Tercero. Secretaría, contabilice el término anterior y una vez fenecido aquel, 
ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01528-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO FINANDINA S.A. contra CHRISTIAN JAREK BEJARANO BUSTOS. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO FINANDINA S.A, a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de CHRISTIAN JAREK BEJARANO BUSTOS para que se 
librara orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento 
cambiario base de la ejecución así:  
 
PAGARE 1900026064 
 

Por la suma de $13.755.477,oo por concepto de capital. 
Por la suma de $1.537.675,24, por concepto de intereses corrientes 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 24 de abril 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 19 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
del demandado y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
El demandado CHRISTIAN JAREK BEJARANO BUSTOS fue notificado de la orden 
compulsiva, por aviso recibido el día 12 de marzo de 2022, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 
1900026064, documento que al reunir las exigencias generales previstas en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los 
artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida 
cuenta que registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente 
exigibles a cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 19 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$760.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01528-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta de envío y recibo efectivo de la citación al demandado CHRISTIAN 
JAREK BEJARANO BUSTOS en la dirección física Carrera 121 No. 126 B -52 
Bloque 156 Apartamento 503 de Bogotá, para que concurrieran a recibir notificación 
personal del auto de mandamiento de pago y del aviso previsto en el artículo 292 
del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificado al demandado CHRISTIAN JAREK 
BEJARANO BUSTOS del mandamiento de pago librado en su contra, por aviso 
recibido el día 12 de marzo de 2022, quien dentro del término legal para excepcionar 
y/o pagar, guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01532-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
La parte demandante, a través de su apoderado judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del envío y recibo del citatorio y aviso previstos en los artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso a la demandada JENNY ESTHER LOZANO 
RODRÌGUEZ, en la dirección Carrera 6 No. 91-35 Apartamento 206 Edifico de Uso 
Residencial el Virrey Propiedad Horizontal, de esta ciudad. 
 
Sin embargo, dicho procedimiento no puede aceptarse como válido para tener por 
notificada a la demandada por aviso, si en cuenta se tiene que tanto en el citatorio 
como en el aviso se cometió un error en cuanto a la fecha del auto de mandamiento 
de pago, pues se indicó 12 de octubre de 2019, siendo lo correcto el 12 de diciembre 
de 2019. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la notificación de las providencias que deba 
hacerse personalmente, también se podrá realizar en la forma prevista en el artículo 
8 del Decreto 806 de 2020 se requerirá al apoderado del extremo demandante para 
que realice la notificación personal del auto de mandamiento de pago a la luz de tal 
disposición.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO. NO TENER en cuenta el citatorio y aviso remitido a la demandada 

JENNY ESTHER LOZANO RODRÌGUEZ, por lo antes expuesto.  
 

     SEGUNDO. REQUERIR al abogado FERNANDO PIEDRAHITA 
HERNÀNDEZ, apoderado judicial de la parte demandante, para que realice la 
notificación personal del auto de mandamiento de pago a la demandada JENNY 
ESTHER LOZANO RODRÌGUEZ, conforme lo previsto en el artículo 8º del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



 

Página 2 de 2 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01545-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención al correo electrónico del 22 de marzo de 2022 se ACEPTA la cesión 

del crédito efectuada entre el BANCO DE OCCIDENTE S.A. y REFINANCIA S.A.S. 

obrante en el expediente. 

 

 En adelante téngase como parte demandante a REFINANCIA S.A.S. 

 

Se ratifica al abogado JULIÁN ZARATE GÓMEZ para actuar como apoderado 

judicial de la Cesionaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo 

PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01569-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada en correo 

electrónico del 17 de marzo de 2022, se le pone de presente que, de 

conformidad con lo ordenado en Providencia del 25 de octubre de 2019, 

los dineros embargados por orden judicial debieron ser consignados a 

órdenes de este Despacho; por lo que, atendiendo lo dispuesto en Auto 

de terminación del 30 de junio de 2021 en su numeral 4°, la Secretaría 

del Despacho elaboró el título judicial por la suma de $33’597.000 del 

16 de diciembre de 2021, el cual puede ser retirado en el Banco Agrario 

de Colombia S.A. por el Representante Legal de GLOBAL SAS CKT.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01570-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Único. Previo a resolver sobre la medida cautelar de embargo y secuestro 
de derechos posesorios, se requiere a la parte demandante para que aclare lo 
pretendido si en cuenta se tienen que por auto del 23 de enero de 2020 se decretó 
el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 
200171604, procediéndose con la elaboración del oficio No. 1299 de 12 de marzo 
de 2020, del cual no obra prueba de su diligenciamiento. Asimismo, con relación a 
la solicitud de secuestro del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-333054, acredítese el diligenciamiento del oficio 1299 de 12 de 
marzo de 2020, dirigidos a las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente. 

 
Una vez se conozcan las resultas de dichas cautelas, se resolverá sobre la 

medida de embargo de derechos fiduciarios, en atención a la cuantía de este 
negocio. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 
 
 
 
 
 
 

EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01570-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero. REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación de este proveído, 
proceda con la notificación de la orden de pago a la pasiva, so pena de tener por 
desistida la presente causa ejecutiva, tal y como lo prevé el numeral 1° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
Segundo. Se pone de presente además al mandatario judicial que para 

ningún efecto serán tenidos en cuenta los documentos que dan cuenta del envío del 
aviso al demandado FAVIO ARTUNDUAGA TOVAR, por cuanto, la dirección a la 
que le fue remitido es diferente a la enunciada al escrito de demanda, sumado que 
tampoco informó al Despacho la forma en que la obtuvo. Asimismo, se echan de 
menos los documentos que probaran el envío y recibo del citatorio de manera previa 
a la misma dirección de remisión del aviso. 
 

Tercero. ACEPTAR la RENUNCIA al mandato que le fuera conferido al 
abogado GABRIEL EDUARDO MARTÌNEZ PINTO, por parte del extremo actor. 
 

Cuarto. Secretaría, contabilice el término indicado en el numeral primero y 
una vez fenecido aquel, ingresen las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01574-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, a través de su 

apoderado judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Código General del Proceso, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

  Primero. AUTORIZAR el retiro de la presente demanda, previa las 
constancias de rigor. 
 

Segundo. CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes 
para el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 
remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de conformidad a la autoridad 
requirente. 
 

Tercero: ABSTENERSE DE CONDENAR en perjuicios a la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General 
del Proceso, toda vez que no se advierte la materialización de la medida cautelar 
aquí decretada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y CUATRO 
(44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01576-00 

     

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
En relación a la reforma a la demanda presentada por la parte actora y de 

conformidad con lo previsto en el artículo 93 del Código General del Proceso, el Juzgado  
RESUELVE 

 
LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor de 

BANCO POPULAR S.A. contra FILOMENO GONZÁLEZ PRIETO, para que dentro del 
término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 
presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ No. 2203010039684 
 

PRIMERO: $12.786.237.oo por concepto de capital de las cuotas vencidas y no 
pagadas a partir del mes de noviembre de 2016 y hasta el mes de julio de 2019. 
 

SEGUNDO: $2.515.379, por concepto de intereses corrientes de cada una de las 
cuotas vencidas y no pagadas. 

 
 TERCERO: Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, liquidados a partir 

del día siguiente al de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se efectúe 
su pago a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término de diez 
(10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del artículo 442 del 
Código General del Proceso. 
 

RECONOCER personería para actuar a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
CARTERA SAUCO SAS, representada por la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA 
MEDINA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01576-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderado judicial y por resultar procedente, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Primero. Previo a resolver sobre la solicitud de oficio con destino a la 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DE BOGOTÀ, por la parte ejecutante acredítese el 
diligenciamiento del oficio No. 0171 de fecha 22 de enero de 2020, si en cuenta se 
tiene que solo obra constancia de su retiro. 
 
 Segundo. Con relación a la solicitud de oficio con destino al pagador del 
Ejército Nacional, se pone de presente al mandatario judicial que a través de 
comunicación de fecha 24 de marzo de 2020, la Jefatura de Nómina del Ejército 
Nacional informó que el aquí demandado  FILOMENO GONZÀLEZ PRIETO se 
retiró de la institución desde el 20 de marzo de 2014, por lo que no se abría paso la 
aplicación de la medida de embargo.  
 
Procédase conforme lo establece el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 04 
de junio de 20201. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

 
1 Artículo 11. Comunicaciones, oficios y despachos. Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 
secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las 
órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 
presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01590-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
BANCO PICHINCHA S.A. contra INGRID CAROLINA BARBOSA PARDO. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

BANCO PICHINCHA S.A., a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de INGRID CAROLINA BARBOSA PARDO para que se librara 
orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base 
de la ejecución así:  
 
PAGARE 3388218 
 

Por la suma de $11.290.161,oo por concepto de capital. 
Por la suma de $926.505, por concepto de intereses corrientes. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde el 5 de marzo 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 25 de noviembre de 2019, se libró orden de pago en contra 
de la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada INGRID CAROLINA BARBOSA PARDO fue notificada de la orden 
compulsiva, por conducta concluyente el día 27 de noviembre de 2020, quien dentro 
del término para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
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en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré 3388218, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 25 de noviembre de 2019 y en la parte 
considerativa de esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$610.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01590-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
En atención al documento allegado en fecha 27 de noviembre de 2020 y contentivo 
de una solicitud de acuerdo de pago suscrito por la demandada, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Primero: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 
demandada INGRID CAROLINA BARBOS PARDO en fecha 27 de noviembre de 
2020, según lo previsto en el inciso primero del artículo 301 del Código General del 
Proceso, quien dentro del término legal para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(3) 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01705-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $600.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01751-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Previo a tener por notificado al demandado JELBER MAURICIOJIMÉNEZ CRUZ 

y bajo los apremios del numeral 1° del artículo 317 del Código General del Proceso se 

requiere a la parte demandante para que, dentro del término de treinta (30) días aporte 

al expediente la copia cotejada de la notificación enviada conforme al artículo 292 del 

Código General del Proceso junto con sus anexos dado que, la incorporada dentro de 

los correos electrónicos remitidos al Despacho se encuentra incompleta; esto es, solo se 

incluyó el aviso y la primera página de la demanda. 

 

Lo anterior, so pena de tener por desistido el proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01762-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

Único. Previo a resolver sobre la solicitud el emplazamiento a la demandada 
HAIDIVE TOVAR GONZÁLEZ, inténtese su notificación en el lugar de trabajo, 
denunciado en el escrito de medidas cautelares, esto es, CLINICA COLSANITAS 
S.A. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01931-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada en correo electrónico del 17 de marzo de 2022, 

por Secretaría ofíciese al pagador del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA para que, 

en el término de quince (15) días informe sobre el trámite efectuado sobre el oficio No. 

1447 del 14 de febrero de 2020, a través del cual se ordenó el embargo del salario del 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-01931-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Vista la solicitud elevada por la demandante mediante correo electrónico del 22 

de julio de 2021, se tiene por revocado el mandato otorgado al abogado OSCAR OMAR 

PEÑALOZA quien venía actuando como apoderado judicial de la demandante. 

 

2. Por otra parte, se reconoce personería a la abogada MARITZA PIMIENTO 

MONROY para actuar como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. El Despacho se abstiene de interrumpir el proceso dado que, la parte actora 

tuvo conocimiento del fallecimiento de su apoderado y como consecuencia de ello 

nombró un nuevo apoderado judicial para su representación.  

 

4. Por otra parte, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días 

posteriores a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero 

de artículo 317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho el trámite de 

notificación de la parte demandada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-01958-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Corresponde emitir luego de adelantado el trámite procesal, auto de seguir adelante 
la ejecución dentro de la acción EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA instaurada por 
HOME ADVANCE S.A.S. contra OLGA PATRICIA CHAVEZ CUELLAR. 
 

SUPUESTOS FÁCTICOS 
 

HOME ADVANCE S.A.S., a través de apoderado judicial presentó demanda 
ejecutiva, en contra de OLGA PATRICIA CHAVEZ CUELLAR para que se librara 
orden de pago en su favor por el capital contenido en el instrumento cambiario base 
de la ejecución así:  
 
PAGARE 1 
 

Por la suma de $3.009.000,oo por concepto de capital. 
Por los intereses moratorios causados sobre el capital desde la fecha de 
vencimiento y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
Por las costas procesales. 

 
ACTUACIÓN PROCESAL 

 
Mediante providencia del 5 de marzo de 2020, se libró orden de pago en contra de 
la demandada y se dispuso que en el término de cinco (5) días contados a partir de 
la notificación del mandamiento ejecutivo, pagara en favor de la parte actora, las 
sumas allí indicadas. 
 
La demandada OLGA PATRICIA CHAVEZ CUELLAR fue notificada de la orden 
compulsiva, personalmente el día 11 de diciembre de 2020, quien dentro del término 
para pagar y/o excepcionar, guardó silencio. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Dando aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, disposición que 
impone al Juez el deber de realizar control de legalidad una vez se agote cada etapa 
del proceso, debe indicarse que se está ante una actuación válida, como quiera que 
no se observa irregularidad alguna que invalide lo actuado y por tanto no resulta 
necesario tomar medidas de saneamiento, además de encontrarse presentes los 
presupuestos procesales de competencia, capacidad, representación y demandada 
en forma, se procede entonces a proferir el auto interlocutorio de seguir adelante la 
ejecución. 
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Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó el pagaré No. 1, 
documento que al reunir las exigencias generales previstas en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y las particulares establecidas en los artículos 621 y 
709 y ss. del Código de Comercio, presta mérito ejecutivo, habida cuenta que 
registran la existencia de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a 
cargo de la parte pasiva y en favor del extremo actor.  
 
Así las cosas, en consideración a que la parte ejecutada no formuló medios 
enervantes de defensa, se presenta la hipótesis prevista en el artículo 440 del 
Código General del Proceso, según el cual, la ausencia de oposición por parte del 
ejecutado en este tipo de juicios, impone al juez la obligación de emitir auto, por 
medio del cual ordene seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, así mismo dispondrá la 
liquidación del crédito, el avalúo y remate de los bienes cautelados y de los que 
posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, como ocurre en 
las presentes diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado el JUZGADO CUARENTA Y CUATRO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMEPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución, en la forma y términos señalados en el 
mandamiento ejecutivo de fecha 5 de marzo de 2020 y en la parte considerativa de 
esta determinación.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el remate de los bienes que se hubieren embargado y 
secuestrado, previo avalúo de los mismos, así como de los que posteriormente se 
llegaren a embargar.  
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte ejecutada, las cuales serán 
reguladas en su oportunidad, incluyendo como agencias en derecho la suma de 
$150.000,oo. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 EDC 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

RADICADO: 110014003062-2019-01958-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

  

La parte demandante, a través de su apoderada judicial aportó los documentos que 
dan cuenta del trámite de notificación personal a la demandada OLGA PATRICIA 

CHAVEZ CUELLAR, a través de la dirección electrónica vivianan811@gmail.com , 
por lo que el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 Único. TENER por notificada a la demandada OLGA PATRICIA CHAVEZ 
CUELLAR del mandamiento de pago librado en su contra, personalmente el día 11 
de diciembre de 2020, quien dentro del término legal para excepcionar y/o pagar, 
guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

mailto:vivianan811@gmail.com


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01985-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por el demandado ALFONSO CAMACHO 

RAMÍREZ en correo electrónico del 30 de septiembre de 2020 se le pone de presente 

que, los términos procesales son perentorios e improrrogables, tal como lo dispone el 

artículo 117 del Código General del Proceso; por lo que, la solicitud de ampliación del 

término para contestar la demanda y proponer excepciones no resulta procedente. 

 

En tal sentido, para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni 

propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que 

contiene una obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos 

estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido 

en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte demandada, que fue notificada en debida forma, 

hubiese acreditado el pago conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere 

propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos 

procesales de capacidad para ser parte, capacidad para comparecer al proceso, 

competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; y (iv) No 

aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

auto de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a 

embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 



 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $300.000,00 

como agencias en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02047-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre la demandada 

PATRICIA AGUIRRE GUTIÉRREZ teniendo en cuenta que, las comunicaciones fueron 

remitidas a una dirección diferente a la incorporada en el acápite de notificaciones de la 

demanda, a la certificada tanto por la Alcaldía Local como la Superintendencia de 

Notariado y Registro, y a la incorporada en el Certificado de deuda expedido por el 

Administrador; por lo que, la parte Actora deberá intentar nuevamente su envío. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-02047-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante en correo electrónico del 

26 de abril de 2022, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Centro para que, informe sobre el trámite impartido al Oficio No. 629 

del 2 de agosto de 2021 que ordenó la inscripción del embargo decretado sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-939140. Remítase 

junto con el requerimiento la copia del oficio referido y la constancia de pago aportada 

por la Actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2019-02055-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó por aviso del mandamiento de pago y de la demanda y en el término 

de traslado no dio contestación de esta ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, conforme lo previsto en el numeral 3º del Art. 468 del C. G. del P. y 

teniendo en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción garantía hipotecaria 

acompañada de los documentos necesarios, los cuales contienen una obligación clara, 

expresa y exigible, que reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del C. G. del P.; (ii) Se 

ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la parte 

demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de 

mérito; (iii) Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, 

capacidad para comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda 

formalmente idónea; y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, 

el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto 

de mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

TERCERO: DECRETAR el remate previo avalúo del inmueble objeto de hipoteca, 

por cuenta de la obligación aquí perseguida. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’400.000,00 

como agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02068-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a las piezas procesales obrantes en el plenario, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR el inciso segundo del auto de fecha 30 de agosto de 
2021, por que se resolvió sobre la medida cautelar de embargo y secuestro de 
bienes muebles y enseres, el cual quedará así: 

 
“Único. Decretar el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 

enseres denunciados como de propiedad de la ejecutada PATRICIA ZABALA 
ESTUPIÑAN, exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que se 
encuentren en la dirección Carrera 70 D # 98 A 05 Interior 1 Apto 502 de esta ciudad, 
o en la que se indique al momento de la diligencia”. 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

edc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2019-02068-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, a través de su 
apoderada judicial, y por resultar procedente de conformidad con lo previsto en el 
artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

ÚNICO. CORREGIR el inciso primero de la parte resolutiva del auto de 
mandamiento de pago de fecha 30 de agosto de 2021, el cual quedará así: 

 
“LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MÌNIMA CUANTÌA a 

favor de CONJUNTO PONTEVEDRA CLUB RESIDENCIAL contra PATRICIA 
ZABALA ESTUPIÑAN, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 
siguientes sumas de dinero:” 

 
En lo demás se mantiene incólume. 
  
Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago de fecha 30 de agosto 
de 2021, en la forma y términos allí ordenados. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

(2) 
 

edc 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2020-00127-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Aceptase la sustitución de poder que hace el abogado JESÚS VIDAL ARIAS ROJAS 

a la abogada BETTY RUBIELA CÁRDENAS BAUTISTA, a quien se le reconoce 

personería para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los términos, 

con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo señalado por el artículo 132 del Código General 

del Proceso, el Despacho procedió a efectuar el control de legalidad de la Providencia 

del 23 de julio de 2021 encontrando que, en ella se omitió ordenar sobre la valla y los 

oficios que deben remitirse para este tipo de procesos conforme al artículo 375 ibídem; 

por lo que, se RESUELVE: 

 

1. Atendiendo lo dispuesto en el Inc. 2 del núm. 6º del Art. 375 del C. G. del P., 

infórmese sobre la existencia del presente asunto a la Superintendencia de Notariado y 

Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones. 

 

 2. Por el extremo interesado, procédase a la instalación de la valla a que 

refiere el núm. 7º del Art. 375 del C. G. del P. en las dimensiones, forma, lugar y 

con el contenido allí señalados, debiendo aportar las fotografías respectivas. 

 

 3. Secretaría proceda a realizar los emplazamientos ordenados en Providencia 

del 23 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00184-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, quien 
cuenta con facultad para recibir, por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00312-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

15 de diciembre de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00394-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

15 de diciembre de 2020, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00427-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención a la solicitud elevada en correo electrónico del 24 de marzo de 2022, 

téngase por desistida la medida de embargo decretada en Providencia del 24 de marzo 

de 2021 sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-

77239. 

 

Por otra parte, como quiera que se cumplen las exigencias de los Arts. 593 y 599 

del C. G. del P., el Despacho procede a decretar las medidas cautelares peticionadas: 

 

1. Decretase el embargo preventivo del establecimiento de comercio denominado 

ALMACÉN MODATELA registrado con el número de matrícula 70948, denunciado como 

propiedad de la parte demandada. 

Para su inscripción ofíciese a la Cámara de Comercio de Popayán indicándole el 

nombre, número de cédula y/o Nit de las partes. 

Hecho lo anterior, se resolverá respecto de su posterior secuestro. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2020-00427-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado OMAR ADOLFO SALAZAR POLANCO se notificó por aviso; sin embargo, 

dado que al momento en que se realizó tal actuación el proceso se encontraba al 

Despacho sin que pudiesen correr los términos para excepcionar tal como lo dispone el 

artículo 118 del Código General del Proceso, deberá proceder la Secretaría a contabilizar 

el término para contestar la demanda y una vez cumplido este, ingresar nuevamente el 

expediente al Despacho para decidir. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2020-00604-00 

 

    Bogotá D.C.,18 de julio de 2022 

 

Conforme al mandato conferido al abogado ELKIN ROMERO BERMUDEZ por parte 
del extremo demandante, y con fundamento en el artículo 75 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, Dispone: 
 

Primero. TENER POR REVOCADO el mandato conferido a la abogada 
JESSICA CATHERINE CARTAGENA OCHOA por parte del extremo ejecutante. 
 

Segundo. RECONOCER personería para actuar al abogado ELKIN 
ROMERO BERMUDEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTIN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00007-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el demandado 

MARCO AURELIO RAMÍREZ FRANCO se notificó de manera personal conforme al artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020 y en el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso 

medio exceptivo alguno. 

 

Por otra parte, no se tiene en cuenta el trámite de notificación efectuado sobre la 

demandada MARÍA CAMILA RAMÍREZ BELTRÁN el 30 de marzo de 2022 teniendo en 

cuenta que, por omisión no se incorporó como anexo a la notificación por aviso el 

mandamiento de pago proferido; por lo que, la parte actora deberá enviar las 

comunicaciones de que trata el artículo 292 del Código General del Proceso 

nuevamente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00351-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado DANIEL FELIPE RIAÑO ROJAS se notificó de manera personal conforme 

al artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin embargo, dado que al momento en que se 

realizó tal actuación el proceso se encontraba al Despacho sin que pudiesen correr los 

términos para excepcionar tal como lo dispone el artículo 118 del Código General del 

Proceso, deberá proceder la Secretaría a contabilizar el término para contestar la 

demanda y una vez cumplido este, ingresar nuevamente el expediente al Despacho para 

decidir. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00544-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00635-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $1’000.000,00 como agencias 

en derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00666-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00712-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00746-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00767-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

En atención al memorial radicado a través de correo electrónico del 21 de febrero de 

2022 se aclara al petente que, tal como se incorporó en la parte final de la Providencia 

objeto de corrección, la fecha del auto corresponde al 30 de agosto de 2021. 

 

Por otra parte, acorde con el inciso tercero del artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el inciso segundo del auto proferido el 30 de agosto de 2021, el cual 

quedará así: 

 

“Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA para la 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA y en contra de ÁNGEL ALBERTO MUÑOZ GALVIS y MARCELA 

FANDIÑO GARCÍA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré que es 

objeto de recaudo ejecutivo.” 

 

Manténgase incólumes las demás disposiciones del auto objeto de corrección. 

 

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago proferido el 

30 de agosto de 2021 en las condiciones allí señaladas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00864-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RAD: 110014003062-2021-00889-00 

 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

 

REF: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RV INMOBILIARIA S.A. en 

contra CINDY MARCELA WALTERO PEÑALOZA. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 Correspondió a este Despacho conocer el libelo por medio del cual la 

sociedad RV INMOBILIARIA S.A., instauró una demanda de restitución de 

inmueble arrendado en contra de la señora CINDY MARCELA WALTERO 

PEÑALOZA, a fin de que: 1- Se declare la terminación del contrato de 

arrendamiento por ellas celebrado respecto  del bien inmueble ubicado en la Carrera 

128 No. 144 - 26 Tor 22 Apto 203 de Bogotá, por incumplimiento contractual, 

especialmente en el pago de los cánones de arrendamiento pactados; 2- Se ordene 

a la parte demandada restituir a la demandante el referido inmueble; 3- De no 

efectuarse la entrega, se ordene el lanzamiento para la entrega del inmueble y 4- 

Se condene en costas a la parte demandada. 

 

 

II. HECHOS 

 

 Como fundamento de sus pretensiones, la demandante indicó que: 1- La 

sociedad RV INMOBILIARIA S.A. (arrendadora) y la señora CINDY MARCELA 

WALTERO PEÑALOZA (arrendataria) celebraron el 25 de noviembre de 2020 un 

contrato de arrendamiento sobre el bien inmueble ubicado en la Carrera 128 No. 

144 - 26 Tor 22 Apto 203 de Bogotá, el cual tenía un término de duración inicial de 

doce (12) meses prorrogable tácitamente; 2- El canon de arrendamiento 

inicialmente pactado fue de $800.000 suma que se incrementaría con cada 

prórroga; 3- Los demandados incumplieron su obligación de pagar oportunamente 

y completa el canon de arrendamiento desde el mes de abril de 2021; por lo que, la 

arrendadora pretende que se le restituya el bien. 
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III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

 Reunidos los requisitos de Ley, mediante auto del 20 de septiembre de 2021 

se admitió la demanda, ordenando correr traslado de esta a la parte demandada por 

el término de diez (10) días conforme lo establecido en el art. 391 Inc. 4° del C. G. 

del P. 

 

 En lo que atañe a la notificación del extremo pasivo, se tiene que la 

demandada CINDY MARCELA WALTERO PEÑALOZA fue notificada de manera 

personal conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del auto admisorio de la 

demanda el 19 de octubre de 2021; sin embargo, en el término de traslado de la 

demanda no aportó contestación de esta ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Bajo tal entendido, al no haberse presentado oposición a las pretensiones 

esgrimidas por la parte actora, resulta procedente dictar sentencia en la forma 

prevista por el núm. 3º del Art. 384 del C. G. del P. 

 

 

IV. ACERVO PROBATORIO 

 

 En el presente proceso, como soporte de las pretensiones elevadas, el 

extremo demandante allegó el contrato de arrendamiento suscrito por las partes. 

 

 

V. PRESUPUESTOS PROCESALES: 

 

 Dentro del presente proceso, se observa que se encuentran reunidos los 

presupuestos de ley, tales como: jurisdicción, competencia, capacidad para ser 

parte, capacidad procesal, demanda en forma y adecuación del trámite (vía 

Jurisprudencial). 

 

 De otra parte, no se observa configurada causal alguna que invalide total o 

parcialmente lo actuado, ni tampoco incidente alguno pendiente por resolver. 

 

 

VI. CONSIDERACIONES 

 

 De la causa petendi que sirve de soporte a los pedimentos incoados y 

consignados en el libelo demandatorio, se colige que el presente asunto se 

encuentra encaminado a obtener la terminación del contrato de arrendamiento 

celebrado en forma escrita entre las partes y que como base de la presente acción 

litigiosa se allegaron pruebas suficientes de este acuerdo de voluntades.  

 



 De otra parte, debe recordarse que todo contrato celebrado es ley para las 

partes y no puede ser invalidado, sino por mutuo consentimiento o por causas 

legales conforme lo establece el Art. 1602 del C.C. razón por la cual los contratantes 

deben allanarse a cumplir con sus obligaciones, so pena de incurrir en las sanciones 

que para el caso establece la legislación sustantiva. 

 

 En tratándose de arrendamientos, la mora en un periodo entero en el pago 

de la renta da derecho al arrendador para hacer cesar el contrato y exigir la entrega 

del inmueble, tal como ocurre en el asunto de marras. 

 

 Por otro lado, la demandada CINDY MARCELA WALTERO PEÑALOZA 

encontrándose notificada legalmente, guardó silencio y, tal como lo expresa el 

Artículo 97 del Código General del Proceso, “La falta de contestación de la demanda 

o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las 

afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los 

hechos susceptibles de confesión contenidos en la demanda, salvo que ley le 

atribuya otro efecto.” 

 
Es del caso resaltar que, en el presente asunto la demandada en mención 

fue notificada observando todos los requisitos y procedimientos establecidos por el 

Código General del Proceso; con el objetivo de que pudiera ser escuchada y de esta 

forma controvertir lo alegado por la parte demandante ejerciendo su derecho de 

defensa, a lo que tácitamente renunció acogiendo la actitud omisiva evidenciada en 

el desarrollo del proceso. 

 

Para mayor claridad, la Corte Constitucional a través de la sentencia T-

1098/05 M.P. RODRIGO ESCOBAR GIL ha señalado:  

“El hecho de considerarse la falta de contestación como un indicio grave en 

contra del demandado, se fundamenta en la violación del principio de lealtad 

procesal, que se exterioriza en la obligación legal de obrar conforme a los mandatos 

de la buena fe (C.P.C. art. 71-1), con el objetivo plausible de llegar al 

convencimiento en torno a la verdad verdadera del asunto litigioso que le permita al 

juez adoptar una recta solución al caso en concreto. Obsérvese cómo la 

contestación de la demanda tiene como fines básicos permitir el desenvolvimiento 

de las defensas del demandado, establecer los límites de la relación jurídica 

procesal y del material probatorio objeto de controversia, puntos que en definitiva 

delimitan el alcance de la litis.  

De suerte que, la ausencia de contestación hace depender el resultado del 

proceso de aquello que se manifiesta por el demandante, de las pruebas que se 

logre acopiar por el juez y de lo que determine la prueba indiciaria contra el 

demandado, lo que en definitiva atenta contra el alcance normativo del principio de 

lealtad procesal, que en estos casos se manifiesta en la necesidad de contar con la 



presencia del demandado en el desarrollo del proceso a fin de que éste se 

pronuncie expresamente sobre los hechos y pretensiones, así como en relación con 

aquello que no le conste y que deba ser objeto de prueba, en aras de garantizar la 

integridad material de la litis, que en últimas asegura la correcta e integral 

administración de justicia (C.P. art. 228).” 

Así las cosas, no habiendo existido oposición alguna por parte de la 

demandada pendiente por resolver, este Despacho accederá a la pretensión de 

terminación del contrato de arrendamiento solicitada. 

 

VII. DECISIÓN 

 

En mérito de las anteriores consideraciones, el Juzgado Sesenta y Dos (62) 

Civil Municipal, transformado transitoriamente en Juzgado 44 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, administrando justicia, en nombre de la 

República de Colombia y por expreso mandato de la Constitución Política de 

Colombia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

el 25 de noviembre de 2020 por la sociedad RV INMOBILIARIA S.A. en su calidad 

de arrendadora con la señora CINDY MARCELA WALTERO PEÑALOZA como 

arrendataria del bien inmueble ubicado en la Carrera 128 No. 144 - 26 Tor 22 Apto 

203 de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la Restitución del inmueble arrendado descrito con 

anterioridad a favor de la sociedad RV INMOBILIARIA S.A. 

 

TERCERO: Para la práctica de la diligencia de entrega del inmueble 

arrendado se comisiona, con amplias facultades legales y por el término que sea 

necesario, al Alcalde de la Localidad en la cual se encuentre ubicado el mismo.  

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.   

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Inclúyase en ellas 

la suma de $500.000,00 como agencias en derecho a favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
  JUEZ 
 
MABP 
 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01181-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $500.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01212-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago de la obligación, 
presentada por la parte demandante, a través de su apoderado judicial, quien 
cuenta con facultad para recibir, por resultar procedente de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado Dispone: 
 

Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el pago 
total de la obligación, según lo establecido por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 

Segundo. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas 
en desarrollo del proceso. Si existiera embargo de remanentes pónganse los bienes 
a disposición de la autoridad respectiva. Por Secretaría, líbrense los respectivos 
oficios, y para su diligenciamiento téngase en cuento lo dispuesto en el artículo 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
Tercero. ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente 

acción, previa cancelación de las expensas necesarias, a costa de la parte 
demandada a quien deberán ser entregadas. Déjense las constancias de rigor.  

 
Cuarto. Sin costas.  

 
           Sexto. Archivar en su oportunidad el expediente.  
   
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01241-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Teniendo en cuenta que, en el escrito radicado a través de correo electrónico 

del 16 de junio de 2022 por la señora SARA MARÍN MUÑOZ, Operadora de 

Insolvencia Económica de Persona Natural no Comerciante de la FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA se informó que, el 12 de mayo de 2022 culminó la solicitud de 

negociación de deudas del señor HERNANDO GARZÓN LOSADA con un 

acuerdo de pago con todos sus acreedores, conforme lo previsto en los Arts. 545 

y 555 del C. G. del P., el Despacho decreta la suspensión del presente asunto 

hasta tanto se verifique el cumplimiento. 

 

Infórmese lo aquí resuelto a la FUNDACIÓN LIBORIO MEJÍA con miras a que, 

en su momento, comunique lo acaecido respecto del mencionado acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01289-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $400.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01300-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-01310-00 

 

    Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido el 

31 de enero de 2022, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda. 
 

        SEGUNDO. DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-01333-00 

 
Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada se notificó de manera personal conforme al artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y en 

el término de traslado no dio contestación de la demanda ni propuso medio exceptivo alguno. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que (i) Se presentó como base de la acción un título ejecutivo que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible, y por tanto reúne los requisitos estatuidos en el Art. 422 del 

C. G. del P.; (ii) Se ha rituado el procedimiento establecido en el Art. 430 del ibídem, sin que la 

parte demandada, que fue notificada en debida forma, hubiese acreditado el pago conforme lo 

ordenado en el mandamiento de pago, o hubiere propuesto excepciones previas o de mérito; (iii) 

Se hallan reunidos los presupuestos procesales de capacidad para ser parte, capacidad para 

comparecer al proceso, competencia del Juez de conocimiento y demanda formalmente idónea; 

y (iv) No aparece ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el auto de 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente asunto y los que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo previsto en el artículo 

446 del C. G. del P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 365 del C. G. del P., incluyendo en ellas la suma de $300.000,00 como agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 

JUEZ 

 
MABP 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2022-00143-00 

 

Bogotá D.C., 18 de julio de 2022 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, se agrega al expediente el trámite de 

notificación con resultado negativo efectuado sobre la demandada y que fue informado 

mediante correo electrónico del 24 de marzo de 2022. 

 

Pese a ello, se requiere a la parte actora para que, dentro de los 30 días posteriores 

a la notificación de esta providencia y bajo los apremios del numeral primero de artículo 

317 del Código General del Proceso, acredite ante el Despacho la notificación de la parte 

demandada en la dirección física informada so pena de tener por desistido el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

MARTÍN ARIAS VILLAMIZAR 
JUEZ 

MABP 
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